
FONDO CLAUSULA ACTUAL  CAMBIO 

CLÁUSULA 1.8. MONTO 
MÍNIMO DE 

PARTICIPACIONES

El Fondo deberá tener un patrimonio 
mínimo equivalente a dos mil seiscientos 
(2.600) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este monto deberá 
alcanzarse en un plazo de seis (6) meses 
contados a partir del inicio de operaciones 
del Fondo. Durante la vigencia del Fondo, 
el monto mínimo de participaciones será 
el establecido en el artículo 3.1.1.3.5. del 
Decreto 2555 de 2010

El Fondo de Inversión Colectiva deberá tener el 
patrimonio mínimo establecido en el artículo 
3.1.1.3.5 del Decreto 2555 de 2010 o cualquier 
norma que lo modifique o sustituya.
 
De esta manera y de conformidad con la 
normatividad citada anteriormente, el patrimonio 
mínimo del Fondo de Inversión Colectiva deberá 
ser equivalente a treinta y nueve mil quinientos 
(39.500) unidades de valor tributario (UVT). 

CLÁUSULA 1.10. 
CLASIFICACIÓN 

NA

El Fondo de Inversión Colectiva ha sido 
clasificado como un producto Complejo, de 
conformidad con el artículo 2.40.1.1.6 del 
Decreto 2555 de 2010, o cualquier otra norma 
que lo modifique o sustituya.

CLÁUSULA 9.2. 
OBLIGACIONES DEL 

DISTRIBUIDOR

El deber de asesoría para la distribución 
de los fondos de inversión colectiva se 
deberá cumplir de conformidad con lo 
previsto en el Libro 40 de la Parte 2 del 
Decreto 2555 de 2010. La recomendación 
profesional será suministrada por quien 
distribuya el fondo de inversión colectiva 
a través de cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 3.1.4.1.2 del 
Decreto 2555 de 2010.

Quien ejerza la distribución del Fondo de 
Inversión Colectiva, deberá cumplir con las 
obligaciones del distribuidor de fondos de 
inversión colectiva establecidas en el Artículo 
3.1.4.1.6. del Decreto 2555 de 2010 y en las 
normas que lo sustituyan, modifiquen o 
complementen. Lo anterior sin perjuicio de las 
disposiciones especiales previstas en la 
siguiente cláusula relacionadas con la actividad 
de asesoría. 

El deber de asesoría para la distribución de los 
fondos de inversión colectiva se deberá cumplir 
de conformidad con lo previsto en el Libro 40 de 
la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, el Decreto 
661 de 2018, la Circular Externa 019 de 2021, 
junto con las normas que modifiquen de tiempo 
en tiempo. La recomendación profesional será 
suministrada por quien distribuya el fondo de 
inversión colectiva a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 3.1.4.1.2 del 
Decreto 2555 de 2010 y lo previsto en el 
Decreto 661 de 2018 y la Circular Externa 019 
de 2021. 
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